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VISTO, el lnforme Técnico N" 048-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP del 05
de abril del 2024, rfiedianle el cual el Jefe de la Seccién de Altas, Ba.ias, Remates y

Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logística de la Dirección de Administración de la Policla Nacional del
Perú, propone dar de baja por la causal de estado de chatarra y causal Residuos De

Aparatos Eléctricos Y Electrónicos (RAEE) de TRES (03) bienes muebles a cargo
de la Dirección de Seguridad lntegral de la Policía Nacional del Perú perteneciente
a la Unidad Ejecutora N' 002 D¡recciÓn de Economía y Finanzas de la Policía
Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que

forma parte de la estructula orgánica del Mini§terio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166' de la Const¡tución Politica del Estado es
garant¡zar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimon¡o público y privado; así como prevenir, investigar y combatir la
del¡ncuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artículo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastecimiento,
contabil¡dad y tesorerla, asl como del control patrimonial de la un¡dad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado a¡tículo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú: "Dirigir
y superv¡sar el registro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando corresponda a nivel nacional, así como
el saneamiento físico legal, de conformidad con la normatividad vigente";

Que, elarticulo 64' del citado Reglamento establece que la División de
Logistica de la Dirección de Admin¡strac¡ón de la Policía Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, eiecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abastecimiento, asi como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-
Dirección de Economia y Finanzas de la Policía Nacional del Perú); es la encargada
de gestionar el control patrimonial y administrar Íos recursos logist¡cos estratégicos
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de Policla Nacional del Perú, dentro del ámb,lü d* su competenc¡a, con el fin de
atender los requerimientos de los distintos órgancs y unidades orgánicas de la
¡nstituc¡ón policial a n¡vel nacional, que le seaíl *ncargados para garantizar el
cumpl¡miento de la funcón policial, en el marc¡r de l¡:s lineamientos dictados por el
M¡nisterio del lnterior y las disposiciones def ünr*§ndante General de la Policía
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N" 14J9, ;".recreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastec¡miento, tiene por finalldal establecer los principios,
definicio¡es, composición, normas y proceo irfl leirtos del Sistema Nacional de
Abaslecimiento, asegurando que las actividai*É ds la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera eficiente y *f¡t*z, promov¡endo una gestión
¡nteroperaüva, articulada e ¡ntegrada, bajo el erir:eue de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su artículo ú*, respecto las áreas involucradas
en la Gestión de la Cadena de Abastecimienl* PL:blico, que tienen Ia función de
administrar los activos fijos y consolidar la i*fcrmación sobre su estado de
conservación; así como gestionar y ejecutar los ;rl1r:* de adquisición, administración
disposición, registro y supervisión de los bieneir

Que, el Reglamento del refer*l* iJecreto Legislativo aprobado
med¡ante Decreto Supremo N' 217-2019-hf., Cesarolla los mecan¡smos y
proced¡m¡entos para una eficiente gestión del lixierra Nacional de Abastecimiento,
maximizando su rendimiento económico y socrai: estableciendo en su art¡culo 24'
que la disposición final comprende los proceda::iie*¡s, act¡vidades e instrumentos
mediante los cuales se regula y decide el dest¡t* l*al de los bienes que incluye los
actos de administración, disposición u otrir$ midalidades, para una gestión
adecuada del patrimonio, mediante su reasignir*rrr, ventia o baja definitiva;

Que, el artículo 10 de la Directiva l§ 0006-2021-EF154.01, Direct¡va
para la gestión de bienes muebles patrimonial;:s e* ¿l marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento; aprobada con Resoluciól D¡rectoral N"0015-202 1-EF/54.01
indica que la refer¡da tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporac;úr'r al patr¡mon¡o de las entidades del
Sector Público que se encuentran ba¡o e¡ ámbito del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el artículo 3o respecto al ár::i¡rto {e aplicación señala que es de
aplicación para las Ent¡dades comprendidas e¡'¡ lüs laterales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3c *€l Decreto Legislativo N' 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de A¡)ástec¡m¡ento;

Que, asimismo el artículo 47o de lá §;laüa Directiva indica respecto a la
ba.ja de bienes muebles patrimoniales, que es ei ¡rfüffidimiento por el cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimr;nral Esto implica la extracción
correspond¡ente del reg¡stro contable patrimoniai y ;u control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efec;** r:r:nforme a la normat¡vidad del
Sistema Nacional de Contabilidad; establecieniü er: el literal d) del numeral 48.'l del
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Artículo 2o.- AUTORIZAR, la cancelación patrimonial y extracción
contable de los activos lrjos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, de TRES (03) bienes muebles a cargo
de la Dirección y Seguridad lntegral de la Policía Nacional del perú, registrados én

MARIINEZ

artículo 48o como causal para la baja, el estado de chatarra, entendido como aquella
situación en la que el bien patrimonial que le impide cumplir las funciones para los
cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa; y en la literal h) del
mencionado numeral como causal para la baja, el estado de RAEE, entendido como
aquella situación en la que el bien patrimonial han alcanzado el fin de su vida útil por
uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren la calidad de residuos;

Que, mediante lnlcrme Técnico N" 048-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP
del 05 de abril del 2024, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logística de la D¡rección de Administración de la Policia Nacional del
Perú, concluye que TRES (03) bienes muebles p€rtenecientes a la Dirección de
Seguridad lntegral de la Policía Nacional del Perú, deben ser dados de baja de los
cargos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la
Policia Nacional del Perú, DOS (02) por la causal estado de CHATARRA y UN (01)
por la causal de RAEE, con la finalidad de realizar la extracción patrimonio - contable
del mismo, la que se efectuaÉ conforme a Ia normatividad del Sistema Nacional de
Contabilidad;

Lo dictam¡nado por la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Administración de la Policía Nacional del Perú, mediante Dictamen No 99-2024-
DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 09 de abril de 2024;

Lo propuesto por el Mayor de Servicios de lá Pol¡cía Nacional del Perú,
Jefe del Départamento de Administración del Control Patrimonial de la División de
Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policía Nacional del Perú, Jefe de la
D¡visión de Logistica de la Dirección de Adm¡nistración de la Policía Nacional del
Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1o. - APROBAR la baja de TRES {03) bienes muebles, DOS
(02) por la causaf estado de CHATARRA y un (01) por la causal de RAEE, a
cargo de la Dirección de Segur¡dad lntegral de la PolicÍa Nacional del Perú
perteneciente a la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de
la Policla Nac¡onal del Perú, cuyo detalle se muestra en los Anexos 'l y 2 que forman
parte de la presente resolución-
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la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Iri¡r:mia y Finanzas de la Policía
Nacional del Perú.

Artículo 30.- Remitir copia de la ¡res*r¡te Resolución a la D¡vísión de
Economía de la Dirección de Administración de la Folicía Nacional del Perú, División
de Logistica de la Dirección de Administración le ia Policia Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastecimiento del Ministeric de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones conespondienles.

Ar(ículo 4o.- Disponer la publica,.r.ir, la presente Resolución en el
Portal lnst¡tucional del M¡nister¡o de Economía * (www.mef.gob.pe)
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ANExo N. 1 DE REsoLUcIÓN DIRE0TORAL N.6 ?/-2O2A.DIRADM-PNP/SEC de| 2 4 I{A}, 2024

BIEN DADO DE BAJA POR CAUSAL DE RAEE
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